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Actividades de la CIPM durante la PPTU: 

 La Comisión Intergubernamental de Política de Medicamentos (CPIM) y 

los Coordinadores Nacionales, realizaron una videoconferencia el 20 de 

marzo de 2013, con la participación de Argentina, Brasil, Bolivia, 

Venezuela y Uruguay.  

• El 9 de mayo de 2013 se realizó una segunda  videoconferencia de la 

Comisión Intergubernamental de Política de Medicamentos (CIPM), en el 

marco de la Presidencia Pro Tempore de Uruguay, con la participación 

de Argentina, Brasil, Uruguay y  Venezuela. 

 

Temas tratados en la última videoconferencia 

1. Plan de Trabajo 

2. Banco de Precios 

3. Criterios de Patentabilidad MERCOSUR 

 

1- En cuanto a Plan de Trabajo: 

 

 Lineamientos del futuro Plan de Trabajo de la Comisión de Política de 

Medicamentos del MERCOSUR (CIPM) 

 Anual, mas flexible, que permita obtener productos concretos. 

 Que considere la superposición de la agenda con UNASUR de forma de 

optimizar las posibilidades de cada organismo de integración. 

 La delegación de Brasil aportara una herramienta metodológica para 

elaborar el plan de trabajo. 



 

 

Algunas de los puntos que las delegaciones plantearon que debería incluir el 

Plan de Trabajo de CIPM: 

 

2.- Banco de Precios de Medicamentos: 

 

 

 

 

 

 

 

3.- Guía de Pantentabilidad 

 

• Producción y compras conjuntas 

de medicamentos  

• Vigilancia y control sanitario de 

puertos y fronteras. 

• Armonización reglamentaria y 

Capacitación de RRHH 

• Buenas Prácticas de Fabricación. 

• El Banco de Precios de Medicamentos del MERCOSUR fue lanzado el 30 de 
junio de 2007, estando a cargo de Brasil. 
 

• Las delegaciones  discutieron la pertinencia de mantener el Banco de Precios 
en forma paralela al que Banco de Precios que instaurara UNASUR 
 

 
• Las delegaciones acordaron no priorizar el Banco de Precios de 

Medicamentos  de MERCOSUR,  hasta que no entre en funcionamiento el Banco 
de Precios de UNASUR, que también estará a cargo de Brasil y se estima estará 
funcionando enunos meses. 

•  Se informó que el tema está incluido en la Agenda de Trabajo del SGT 7. 

Propiedad Intelectual Industria, y se va a invitar al punto focal de la CIPM 

cuando se trate el punto en la próxima reunión.  

•  Venezuela hizo referencia a su normativa que condicionaría aspectos 

específicos del tratamiento de este documento.   



 

Asimismo en la Reunión de Ministros: 

Los Coordinadores Nacionales del Comité Coordinador de la RMS instruyo a la 

CIPM la elaboración de una propuesta de metodología para la definición de 

prioridades en la selección de los temas a incluir en el Plan de Trabajo.  


